
RELACIÓN DE PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL SEGUNDO EJERCICIO DE LA 
OPOSICIÓN CONVOCADA PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE ESPERA DE AUXILIAR 

BIBLIOTECA

Por el presente se hace público la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la 
oposición convocada por el Ayuntamiento de Utebo para la creación de una lista de espera de 
Auxiliar Biblioteca, de acuerdo con el siguiente detalle:

Los opositores que no hayan alcanzado la puntuación mínima de 5 puntos, han sido 
declarados no aptos.

Los  opositores  que  lo  consideren  oportuno  podrán  presentar  revisiones  desde  la 
publicación de este anuncio hasta las 12:00 horas del próximo día 12 de septiembre de 2017,  
en el Registro General de la Corporación, por procedimiento electrónico a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Utebo o efectuarse de conformidad con los procedimientos 
que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En este último caso, los opositores deberán comparecer para 
la revisión del ejercicio con copia de la reclamación presentada a los efectos de su admisión,  
para el caso de que no se hubiera recibido en este Ayuntamiento con anterioridad al inicio de 
la revisión.



Las revisiones solicitadas se realizarán el mismo día 12 de septiembre de 2017 a las 
13:00  horas  en  la  Casa  Consistorial,  quedando  convocados  para  este  acto  todos  los 
aspirantes que hubiesen solicitado la revisión, quienes deberán acudir provistos del D.N.I. 

Todos aquellos aspirantes que no se personasen a las 13:00 horas a dicho acto se 
entenderá que desisten de su solicitud.

Utebo, a fecha de firma electrónica
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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